
Afe. 

 

SECRETARÍA-JUZGADO 2° PROMISCUO MPAL.   Como se ordenó en el 

numeral cuarto de la sentencia dictada en este proceso, procede esta 

secretaría a realizar la respectiva liquidación de costas procesales y que son 

de cargo de la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 366 del C. 

General del Proceso, de la siguiente manera:  

 

CONCEPTO VALOR 

Otros gastos $ -0- 

TOTAL COSTAS   $ -0- 

   

Paso el expediente a despacho del señor juez para que provea, hoy 25 de julio 

de 2023.  

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-331 

Auto 937 

 

Por ser ajustada a derecho la liquidación de costas procesales elaborada por 

la secretaría del despacho dentro del presente proceso ejecutivo de 

alimentos que promovió Luz Mila Ramírez Restrepo (en representación 

de la menor I.G.V., y Sofía Guarín Velásquez contra Jorge Albeiro Guarín 

Castaño, pues se ciñe en todo a los parámetros previstos en los numerales 

2º al 4º del artículo 366 del Código General del Proceso, se declara aprobada 

al tenor del numeral 1º Ibídem. Tal como se dispuso en el numeral cuarto de 

la sentencia de fecha 21 de julio de 2023, se fijan como agencias en derecho 

a favor de las demandantes y a cargo del demandado, la suma de 

$580.000. Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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